
 

 

AM-PT-SETP- 
Armenia, diciembre 05 de 2025 
 
 
Señores 
Interesados  
SASI–002-2025 
 
 

Asunto: Respuesta a las observaciones presentadas al pliego de 
condiciones definitivo dentro del proceso de selección SASI–002-2025 cuyo 
objeto es “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA EL 
CENTRO DE CONTROL DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE 
FLOTA PARA EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO” 

 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente la empresa emite respuesta a las observaciones 
presentadas al pliego de condiciones definitivo así: 
 
 

OBSERVACIONES OLGA CECILIA PAREJA 
 
OBSERVACION 1:  
 
Cordial saludo, 
Por medio de la presente, nos permitimos presentar observación respecto al 
requisito de antigüedad del objeto social: 
Solicitamos la modificación del requisito de antigüedad del objeto social, 
actualmente fijado en cinco (5) años, por considerarlo restrictivo frente a la 
participación de empresas jóvenes. La normativa vigente y los lineamientos de 
Colombia Compra Eficiente establecen que los requisitos deben ser pertinentes, 
proporcionales y no discriminatorios, garantizando pluralidad de oferentes. 
Nuestra empresa considera que exigir cinco años de antigüedad no guarda relación 
directa con la idoneidad técnica, pues la experiencia se acredita mediante contratos 
ejecutados, no por la antigüedad del objeto social. 
Principios de libre concurrencia, igualdad, transparencia y selección objetiva (Ley 80 
de 1993 y Ley 1150 de 2007). 
Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 26 de abril de 2018 (Exp. 54001-
23-31-000-2012-00209-01): Los pliegos no pueden imponer condiciones que 
restrinjan la participación sin justificación técnica o legal, pues ello vulnera el 
principio de selección objetiva. 
Colombia Compra Eficiente, Concepto Radicado 2020-12345: La antigüedad del 
objeto social no constituye un criterio idóneo para medir la capacidad técnica; lo 
relevante es la experiencia acreditada mediante contratos ejecutados. 
Colombia Compra Eficiente ha señalado que los requisitos deben ser proporcionales 
y relacionados con el objeto del contrato, evitando barreras injustificadas. 
Agradecemos la atención y solicitamos la modificación del requisito para garantizar 
la libre concurrencia y pluralidad de oferentes. 
 
 



 

 

 
RESPUESTA OBSERVACION 1: 
 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 
estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 
Beneficios para la entidad: 

• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 
de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 



 

 

se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 
con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 
oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 
oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 
bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 



 

 

 
 
 
2: SUMIMAS S A S 
 

 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4: JC DOCUMENTOS SAS 



 

 

 
5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 



 

 

 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 



 

 

 

 
9: PC COM SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 



 

 

 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
13: KEYTECH SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
15: I T OUTSOURCING SAS 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 



 

 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 

 
OBSERVACION GIRALTECH 

 
OBSERVACION 1: 
 

 

 



 

 

 
 
RESPUESTA OBSERVACION 1: 
 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 
estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 
Beneficios para la entidad: 

• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 



 

 

de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 
se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 
con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 
oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 
oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 
bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 



 

 

 
 
2: SUMIMAS S A S 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4: JC DOCUMENTOS SAS 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 

 
 
 
 
 
 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 
 

 
 
 
 
 
 
 
9: PC COM SAS 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 



 

 

 
 
 
 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
13: KEYTECH SAS 



 

 

 
 
 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
15: I T OUTSOURCING SAS 



 

 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 



 

 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 
 
 

OBSERVACIONES VERYTEL 
 
OBSERVACION 1: 
 
revisando el pliego definitivo de "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA EL CENTRO DE CONTROL DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE FLOTA PARA EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO" 
 
Evidenciamos una mala práctica de como la entidad exige la experiencia general, Se solicita 
modificar la exigencia actual la cual es que de que la empresa tenga mínimo cinco (5) años 
de constituida, por ser restrictiva y contraria a los principios de libre concurrencia y selección 
objetiva, modificarla por que la empresa demuestre en un contrato ejecutado relacionada al 
objeto del presente  proceso y que su valor sea el 100% del presupuesto oficial 
 
RESPUESTA OBSERVACION 1: 
 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 
estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 



 

 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 
Beneficios para la entidad: 

• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 
de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 
se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 
con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 
oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 



 

 

oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 
bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 

 
 
 
2: SUMIMAS S A S 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
4: JC DOCUMENTOS SAS 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 

 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
9: PC COM SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13: KEYTECH SAS 

 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15: I T OUTSOURCING SAS 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 



 

 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 
 

OBSERVACIONES METAGROUP 
 
OBSERVACION 1: 
 
A través de este escrito presentamos comentarios relacionados con el requisito de 
antigüedad del objeto social incluido en el pliego definitivo. 
 
Consideramos que la exigencia actual de cinco (5) años de antigüedad resulta 
excesiva y limita la participación de compañías emergentes. De acuerdo con la 
normativa vigente y las directrices de Colombia Compra Eficiente, los requisitos 
deben ser proporcionales, pertinentes y no discriminatorios, garantizando la 
pluralidad de oferentes. 
 
La idoneidad técnica se demuestra mediante la experiencia contractual y no por la 
antigüedad del objeto social. Por ello, solicitamos ajustar este requisito para 



 

 

permitir mayor competencia. 
 
Fundamento normativo: Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, que consagran los 
principios de transparencia, libre concurrencia e igualdad. 
 
Jurisprudencia: Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 26 de abril de 
2018 (Exp. 54001-23-31-000-2012-00209-01), donde se indica que no pueden 
imponerse condiciones restrictivas sin justificación técnica o legal. 
 
Concepto Colombia Compra Eficiente (Radicado 2020-12345): La antigüedad del 
objeto social no es criterio idóneo para medir capacidad técnica; lo relevante es la 
experiencia acreditada mediante contratos ejecutados. 
 
Agradecemos su atención y solicitamos la modificación del requisito para 
garantizar la libre concurrencia y la participación de más oferentes. 
 
RESPUESTA OBSERVACION 1: 
 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 
estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 



 

 

Beneficios para la entidad: 
• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 
de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 
se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 
con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 
oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 
oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 



 

 

bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2: SUMIMAS S A S 
 



 

 

 
 
 
 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4: JC DOCUMENTOS SAS 

 
 
 
5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 



 

 

 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 



 

 

 

 
9: PC COM SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 



 

 

 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
13: KEYTECH SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
15: I T OUTSOURCING SAS 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 



 

 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 

 
OBSERVACIONES MAKING 

 
OBSERVACION 1 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACION 1 
 
Sea lo primero aclarar que los documentos tipo implementados por el ente rector 
en contratación Colombia Compra Eficiente tiene aplicabilidad obligatoria para 
infraestructura de transporte, infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico, gestión catastral con enfoque multipropósito y para infraestructura social lo 
cual no aplica para el proceso de selección que la empresa adelanta. 



 

 

 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 
estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 
Beneficios para la entidad: 

• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 
de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 
se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 



 

 

con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 
oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 
oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 
bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 



 

 

 
 
 
2: SUMIMAS S A S 
 

 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4: JC DOCUMENTOS SAS 



 

 

 
5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 



 

 

 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 



 

 

 

 
9: PC COM SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 



 

 

 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
13: KEYTECH SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
15: I T OUTSOURCING SAS 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 



 

 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 

 
 
 
 

OBSERVACIONES MACROTEK 
 
OBSERVACION 1: 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACION 1: 
 
Sea lo primero aclarar que los documentos tipo implementados por el ente rector 
en contratación Colombia Compra Eficiente tiene aplicabilidad obligatoria para 
infraestructura de transporte, infraestructura de agua potable y saneamiento 
básico, gestión catastral con enfoque multipropósito y para infraestructura social lo 
cual no aplica para el proceso de selección que la empresa adelanta. 
 
En el marco del proceso de selección, la Entidad exige como requisito habilitante 
que los proponentes acrediten una antigüedad mínima de cinco (5) años desde la 
constitución, esta exigencia responde a la necesidad de garantizar la idoneidad, 



 

 

estabilidad y capacidad institucional del contratista, atendiendo a los riesgos 
identificados en la matriz de riesgos del proceso. 
 
La antigüedad mínima permite a la entidad verificar que el proponente cuenta con 
una trayectoria empresarial real, estructura administrativa y financiera consolidada, 
histórico contractual verificable y madurez operativa para ejecutar obligaciones 
derivadas del contrato. Este criterio no es arbitrario ni excluyente, sino que se 
fundamenta en la protección del interés general, la selección objetiva, la eficiencia 
de la contratación pública y la protección de los recursos públicos. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la exigencia de una antigüedad mínima 
de cinco años es técnicamente válida y necesaria, y su eliminación incrementaría 
el riesgo de selección de proponentes sin madurez institucional, contrariando los 
principios de responsabilidad, eficiencia y selección objetiva. 
 
Finalidad perseguida: 
 
Garantizar que el contratista cuente con una trayectoria institucional comprobable, 
estabilidad jurídica, financiera y organizacional, y procesos internos 
suficientemente maduros para cumplir el contrato en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia. 
 
La antigüedad mínima de cinco años permite verificar: 
 

• Existencia de una estructura empresarial consolidada, no meramente 
formal; 

• Historial comercial que permita medir comportamiento contractual; 
• Procesos administrativos mínimos de gestión del bien o servicio; 
• Estabilidad financiera derivada de operaciones continuadas; 
• Capacidad para responder por obligaciones complejas a mediano o largo 

plazo. 
 
Se trata de un indicador objetivo y verificable, que permite valorar estabilidad y 
madurez institucional, atributos esenciales para bienes o servicios críticos. 
 
Beneficios para la entidad: 

• Disminución significativa del riesgo de incumplimiento. 
• Garantía de estabilidad financiera y operativa del contratista. 
• Mayor confiabilidad institucional para la administración del bien o servicio 

objeto del contrato. 
• Reducción de litigios por contratistas inexpertos o sociedades nuevas 

creadas para participar en el proceso. 
 
El requisito es proporcional en sentido estricto, pues garantiza la protección del 
interés público con una afectación mínima y justificada de la concurrencia. 
 
Aunado a lo anterior, el proceso tiene una revisión previa por parte de la Unidad 
de Movilidad Urbana Sostenible – UMUS del Ministerio de Transporte, quienes 
hacen una revisión de todos los requisitos con el fin de determinar si aceptan o no 
los criterios establecidos por la entidad y si el gasto es elegible, en el cual no solo 
se avalaron los requisitos establecidos sino que solicitaban incluso requisitos 
adicionales como recomendación para garantizar que el futuro contratista contara 
con las condiciones idóneas y una trayectoria amplia en cuanto a ejecución de 
contratos de similar objeto. 
 
Es importante señalar que la mayoría de las empresas incluidas en el estudio de la 



 

 

oferta cuentan con un tiempo de constitución superior al definido en el pliego del 
proceso, lo cual garantiza un nivel adecuado de trayectoria, estabilidad y 
cumplimiento dentro del marco normativo vigente aplicable a su actividad 
económica. 
 
Además, esta información recopilada y verificada permitió establecer una base 
sólida para el desarrollo del análisis, asegurando que los datos provienen de 
organizaciones con experiencia comprobada y con historial empresarial 
consolidado. 
 
Por medio del presente se deja constancia de que se realizó un estudio exhaustivo 
en la plataforma RUES (Registro Único Empresarial y Social), con el fin de 
identificar y verificar el tiempo de constitución de cada una de las empresas 
analizadas. Este proceso permitió contar con información precisa, actualizada y 
oficial respecto a la trayectoria empresarial de los distintos actores económicos 
consultados. 
 
El análisis detallado arrojó que existen múltiples empresas con diversos tiempos 
de constitución, lo cual sirvió de fundamento para determinar que la exigencia de 
un tiempo significativamente menor como condición de acreditación de la 
experiencia general resulta objetiva, razonable y ajustada a los principios de 
contratación pública. 
 
Lo anterior permite evidenciar que la empresa AMABLE adoptó en sus pliegos un 
requerimiento de experiencia general muy por debajo del promedio de empresas 
analizadas como requisito de participación que promueve la pluralidad de 
oferentes y garantiza la libre concurrencia, evitando restricciones injustificadas y 
asegurando que un mayor número de empresas puedan participar en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo así la competitividad del proceso, entonces, resulta sin 
fundamento el señalamiento de condiciones restrictivas pues las condiciones de 
participación no son fijadas a partir de condiciones particulares como conveniencia 
del beneficio propio de unos interesados sino de las condiciones y requerimientos 
de la entidad quien de acuerdo a los postulados normativos fija los criterios de 
acuerdo a la proporcionalidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir, los 
servicios inmersos en la adquisición, el monto del proceso y la destinación de los 
bienes. 
 
A continuación se señala una muestra de las empresas analizadas que soportan la 
solicitud de experiencia fijada en el pliego de condiciones: 
 
1: SOLUTION COPY LTDA 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2: SUMIMAS S A S 
 

 
 
3: TECNOLOGIA EQUIPOS Y SUMINISTROS LTDA. TES LTDA. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4: JC DOCUMENTOS SAS 



 

 

 
5: T&U IMPORTACIONES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6: EQUISERVIS LTDA 



 

 

 
7: COMUNICACION INNOVACION ALPHA GROUP S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 



 

 

 

 
9: PC COM SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10: PC MAC SERVICIOS Y VENTAS S.A. 



 

 

 
11: COMERCIALIZADORA MP SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12: VARIEDADES MIMO S.A.S. EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
13: KEYTECH SAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14: BLUES DESIGN SAS - EN LIQUIDACION 



 

 

 

 
15: I T OUTSOURCING SAS 

 
Empresa Años Ciudad 

Empresa 
Tiempo de 

constitución  
1 SOLUTION COPY LTDA 

 
26 Bogotá Dc 1999/01/26 

2 SUMIMAS S A S 
 

30 Bogotá Dc 1995/03/01 

3 TECNOLOGIA EQUIPOS Y 
SUMINISTROS LTDA. TES 

LTDA. 
 

26 Pereira 1999/10/15 

4 JC DOCUMENTOS SAS 
 

9 Bogotá Dc 2016/04/06 

5 T&U IMPORTACIONES SAS 
 

18 Medellín  2007/10/26 



 

 

6 EQUISERVIS LTDA 
 

33 Montería  1992/01/21 

7 COMUNICACION 
INNOVACION ALPHA GROUP 

S.A.S. 
 

15 Cartagena  2010/04/13 

8 BLUE ONE SOLUTIONS 
S.A.S. 

 

29 Bogotá Dc 1996/11/26 

9 PC COM SAS 
 

27 Bogotá Dc 1998/05/11 

10 PC MAC SERVICIOS Y 
VENTAS S.A. 

 

27 Bogotá Dc 1998/11/13 

11 COMERCIALIZADORA MP 
SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS 
 

7 Bogotá Dc 2018/01/09 

12 VARIEDADES MIMO SAS 7 Cali  2018/03/06 
13 KEYTECH SAS 

 
10 Bogotá Dc 2015/02/03 

14 BLUES DESIGN SAS - EN 
LIQUIDACION 

 

9 Bogotá Dc 2016/06/28 

15 I T OUTSOURCING SAS 
 

19 Bogotá Dc 2006/05/08 

PROMEDIO   19,4 Años  
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con proponentes que cuenten 
con una amplia trayectoria en el mercado, la entidad mantiene el requisito 
conforme se señaló. 
 
 
 
 

JAMES CASTAÑO HERRERA 
Gerente 

AMABLE E.I.C.E. 
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